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Será» nacritoret tonotot á la Gueim todot 
1M paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ta importe loa que puedan, j supliendo 
por los demás loa fondea de laa respectivas 
provindaai 

(StoJ ordm 4 f é de S^tumirt di /fca.) ^¿ 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Sn^ítior Deertio ie io de Febrero de 1862,) 

'.l 

\mm G E I E R I L D E F I L I P I H I S 
Administración dml. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 308.—Exorno. 
Sr.—De Real órdea oomunicada por fel Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé»* 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Keal de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 
veinte copias de certiñoados de patentes de in-
vención concedidas por les nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1 8 9 4 . « E l Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 
—Sr. Gobernador General de las Islas .^Filipinas. 

Manila, 20 de Abril de 1894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

Don Pablo Pedro y Ferrer, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
eorte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy fé: que por D. Francisco Elzaburu. 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarrondo, 
ie me ha exhido para testimoniar un documento 
que á la letra dice así: Patente de invención, 
lin garantía del Gobierno en cuanto á la nô  
redad, conveniencia o utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Es
colar, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr. James Bar Hett 
Hammando domiciliado en Neu.e Yorke ha 
ptesentado con fecha 18 de Julio de 1893, en 
el Gobierno civil de Madrid una instancia docu' 
mentada en solicitud de Pdteote de invención 
por Mejoras en las máquinas de escribir.—Y 
iabiendo cumplido con lo previene sobre el pars 
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc
ción general, en virtud de las facultades que le 
infiere el articulo 4.o del Real Decreto de 30 de 
ÍQlio de 1887, expide, por delegación del Excmo. 
SP. Ministro de Fomento á favor de dicho 
êSor la presente Patente de invención que le 

•Segura en la Península é Islas adyacentes por 
^ término de 20 años contados desde la fecha 

presente título el derecho á la explotación 
Oclusiva de la mencionada industria en la forma 
desorita en la memoria y dibujos unidos á esta 
patente, cuyo derecho, puede hacerle extensivo á 

provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
•̂pone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 

•ta 1880.=«=De esta Patente se tomará razón en el 
Rociado de Industria y Registro de la propiedad 
'odustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
^ previene que caducará y no tendrá valor 
*teflno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
!* *-ey, el importe de las cuotas anuales qoe es» 
^Wece el 6rt. 13, y lo acredita ante el íeíe del 

mismo Negociado, en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva induatria en el pais.=^ 
Madrid, 30 de Enero de lb94.—Primitivo Ma» 
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.=To-
mada razón en él libro 17 folio 541 con el 
núm. 14 .825 .«Hay un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su original que 
volvió á recoger el exhiben te Don Francisco 
Eizaburu, que firmará su recibo, de que Doy y 
á que en caso necesario me remito.—Y para 
que así conste donde convenga, libro el pre
sente testimonio, en un pliego de la oíase ondé^ 
cima núm. 183.583 que signo y firmo en 
Madrid, 3 de Marzo de 1894.—-Pablo Pedro 
Yich.—Signado y rubricado.—Hay un sello.— 
Recibi el original.—oficioa \izoarrondo.—Unico 
Propietario.—F. Elzaburu.—Lea inírascritcs No
torios del Colegio y distrito i Capital 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D, Pablo Pedro 
Vich y Ferrer.=iMadrid 5 de Marzo de 1894 
Rubricado y signado—Ramón Martínez.—Rubri
cado y signado—Mariano Alonso Apolindrio. 
Hay un sello de legalización y un timbre 
móvil.—Es copia.—El Jefe de la Sección.=• 
Conrado Solsona y Baselga.—Hay un sello que 
dice*—Ministerio de Ultramar.—Seeción de Ad
ministración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Doa Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa 
y córte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy fé; que por O. Francisco Elzaburo, 
Unico Propietario de la Oficina Yizcarondo, se 
me ha exhibido para testimoniar un documento 
qae á la letra dice así: Patenta de nvención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.=«D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
I.irector general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto Mr. Louis Emerson Ho-ward 
domiciliado en Planifield.—(Estados Unidoi) ha 
presentado con fecha 14 de Agosto de 1893 en 
el Gobierno civil de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de inva^ción 
por < Mejoras en las lámparas de arco elétrioo. 
Y habiendo cumplido lo que previene sobre el 
particular la ley de 3O de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las fa* 
cultades que le coefiere el art. 4.o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
á favor de dioho solicitante la píesente Patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente titulo, el derecho á 
la explotsoión exclusiva de la mencioLada in
dustria, en la forma descrita en la memoria 

y dibujo unidos—á esta Patente ,CDyo derecho, 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ultra
mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patente se tomará razón en el Negociado de In» 
dustria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qoe establece el 
art. 13 y no acredita ante el jtía del rnisoao 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en pnc-
tica en España el objeto de la Patente, estable^ 
ciando una nueva industria en el pais.—Madrid? 
3 de Febrero de 1894.—-Primitivo M. Sagasta. 
—Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón 
en el libro 17 folio 577 con el núm. 14871.—Hay 
no sello del Negociad. -Conesposda á la letra 
con su original que volvió á recoger el exhi-
bente D. Francisco Elzaburo, que firmará su 
reo bo. de que doy fé y á que en caso necesaria 
me remito.=Y para que atí co ste donde con
venga, libro el presente testimooio en un pliego 
de la clase undécima núm. 183.582 que signo y 
firmo en Madrid á tres de Marzo de 1894.==Pa¡* 
blo Pedro Vich Signado y rubricado.—Hay un 
sello.—Recibo el original.—Oficina Vizcarroado. 
—Unico Propietario.—F. Elzaburu.—Los iüfcas-
critos Notarios del Colegio y distrito de esta 
Capital legalizamos el signo, firm* y rubrica qae 
antecendeu de nuestro conopbñeros D. Pablo Pedro 
Vich y Ferrer Madrid 5 de Marzo de 1894 Ru-
bricado y signado.—Ramón Martines Rubricado.— 
y signado =«.Mariano Alonzo Apolinario — Hay un 
sello de legalización y un ^timbre móvil.—lis 
copia.—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsona 
y Baselga. Hay un [sello qoe dice — Ministerio 
de Ultramar.—Secciónda Administracióa y Fo
mento. 

Es copia, E l Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pü-
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
córte, con vecindad y residencia fija en la misma. 
Doy fé:* que por ,». Francisco Elzaburo, Uaif-o 
Propietario de la Oficina Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que 
á la letra dice así: Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae. D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar. Di* 
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio. Por cuanto Mr. John Norman Spenoer 
WiHiam domiciliado en Glasgc^r ha presentado coa 
fecha l.o de Agosto de 1893 en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por «mejoras en los 
aparatos para purgar y pusíficas los jugos saca» 
snos». Y habiendo cumplido con lo que previene 
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sobre el particalar la ley de 30 de Julio da 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
qae le cocfiere el art. 4.o del Rsal Decreto de 30 
de Jallo de 1887, expide por delegación del Exctno. 
Sr. Ministro de Fumento á favor de dicho Señor 
la preseate patente de invención qae. le asegure 
en la PeDÍtisul é Islas adyaceates por el término 
de 2 0 años, contados desde la facha del presente 
título, el derecho á la explotación exclusiva íie la 
meaciooada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo uüidos á esta Patente cuyo de
recho puede hacerle estensivo á hs provincias de 
Ultramar, si cumple coa lo que dispone el art, 2.0 
dei Real decreto de 14 de l̂ayo de 1880 —De esta 
Patente se comerá razia en el Negociado de 
Industria y Regiat̂ o de la propiedad In
dustrial y Comercial del Ministerio de FON 
mente; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alga-o si el interesado no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que eitablece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado ea el plazo 
improrrogable de dos años contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica e i Bspañi el 
cbjeto de ;a Pétente, essableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 30 de Eaero de 
1S94.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección.—Tomada 1 z6ú en el libro 17 folio 
S59 con el núm. 14843.—Hay un sello del Ne
gociado.—Corresponde á' la letra con su original 
qae volvió i reorger el exhíbante D Frareisco 
Elzaburn, que firmará su recibo, do que doy fé, y á 
que en caso necesario á que me remito.—Y para que 
mí conste donde convenga, libro el presente teati-
monio en un pliego de la dase undécima cúmero 
182338 que signo, y firmó en Madrid á 3 de Marzo 
de 1894.—Pablo Pedro Víeli.—Signado y ru-
bricade—Hay un sellc.=Recibí el original.— 
Oücina Vizcarrcndc.—Unico Propietario.—F. E l -
zaburo. — Los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica qoe anteceden de nuestro compañero 
D> Pablo Pedro Vieh y Ferrer.—Madrid 5 de 
Marzo de 1894 —Rubricado y signado.—Ramón 
Martínez.—Rubricado y signado Ma iano AIODZO 
ApolÍQano.'-«Hay un sello de legalización y un 
timbre móvil.—Es copia.=—El Jefe de la Sección. 
—Conrado S?!sona y Bastlga.—Hay un sello que 
dice.=Ministerio de Ultramar.—Sección de Ad
ministración de Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
Sftrvftá) de íá Fteta para el de 30 Junio, 

da 1891, 
Fjgroífci:—Loa Cuerpos de la guarniciÓD; Presidio 

y Cárcel, Caiidores núm. 1\~J*f9 di dia: el C -
maodsrjte del 70 D. Pedro Marcos Fernandez — 
Imaginaria: otro det 74, O. Vicente H ntoria por 
adelftntado.—-Je/e para el reconocimiento de provi
siones: otro Artillería Montan», D. Luis Gom z por 
«deltntado. - Hospital y provisiones'. Cazadores nú* 
saero 2, 4.o Capitán, —Fíp'i/ancto; de á pié: Caba
llería 31, 7.0 Tatitenie.— Vigilancia de clases: el 
mismo CuerpoS—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. B.—B) Teniente Coronel Sargento 
For, iesé fi. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACíENDA PUBUCA 

PBINCIPAL D E MANILA 

Contribución industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto ea ios artículos 

l.o, 2.0 y 3.o de la instrucción vigente de reoau-
dadorei, se participa á tos señores oontriboyeutes 
da esta Ctpital y sus arrabales que desde el día 

1.0 da Julio próximo venidera al 20 iacl isiva dal 
propio mei, »e procedará i la raaaulao óa á domi
cilio de las caatribucio^es expresad »3 cô respont-
dientes al pnmer trimestre del ejároicio de 1897-
98; transcurrido dioho phzo, las peraoias que no 
hubiesen satisfecb) sis respeotivas cuitas á la" 
presentación de los reoaudadorej qae a coatiaua-
oión se citan, se servirán veciücarlo ea esti Ad
ministración dentro de los 10 dia« siguiaatea, ea-
tendiéndose vencido el pUzí para el abono legal 
de dichas oontribuoiones el dia l.o de Agosto ve
nidero, desde cuya íecaa iacurriran ios m i r o z í S 
en los reoargoi establecilos en los Reglamentos de 
cada uno de los impuestos referidos. 
J: Asimismo se llama la atención de i s propieti-
rios que se hallen en descubierto reapeato á iri-
mestes anteriores que por ningua concepto podráa 
satisfacer el recibo de la cuota corriente sin liqui
dar los atrazos conforme determina el art, 65 
del Reglamento de la contribución urbana; por 
buya r izón, é¿ta Admiaistrición ex girá de los 
recaudadores su más exacto cumplimiento, siendj. 
motivo de su separación el no veriímrlo: 

Por tanto, con el fin de evitar eatorpeolaientos 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los 
contribuyentes morozis, de exigirles el pago de 
esos atrasos por la vía ejecutiva de apremio, se 
ruega á ios mismos se sirvan abonarlos á U pre* 
sentaoión de los oportunos re ibos, y con el fia 
también de que los reaaudadores oamplan fidl-
mante la comisión que se les encarga, los con*' 
tribuyentes deberán f .rmalar ei esta ofÍ3Íaa las 
q íejas y reclamaciones que aquellos déi lugar por 
las faltas que pudieran cometer, para corregirlas 
inmediatamente en la inteligencia que la obliga
ción de esos dependientes para verificar la cobranza 
é3 la de preaentarse uaa sola vez ea el domi
cilio de los propietarios, comarciaates é indas-» 
tríales, y caso de no realizar el recibo ó reci
bos respectivos, notificará su presentación ea de
bida forma, 

Recaudador general, 

D. Gregorio Ferrer. 

Recaudadores á domicilio, 
Tondo.—D, Domingo Martínez 
Biaondo —D. Marcelo Eatéban. 
Trczo.—D. Rafael Hernández. 
Santa Cruz.—D. Joié A acheta. 
Qaiapo —D. ¿osé Soller. 
S. Miguel y Samo aloe—D, Rofael Picrei. 
Dilao, Ermita y Malate.—'3. Rafiel Fernando. 
Intramuros.—D. Gregorio ''anas 
Manila, 25 de Junio de 1897.—El Administrav 

dor, Romero. 

INTERVENCION GR AL DS LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

E l dia 26 de Julio próximo á las 10 ea punto 
de su mañana se sacarán Á subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas, en el edificio 
lUmado antigna áduaca, la adquisloióa del 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de
más documentos de Carácter general para el 
servicio de Contabilidad de las Oficinas Centrales 
y provinciales de Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato se suje
tará al pliego de condiciones inserto en la c Ga
ceta oficial >, núm. 176 de 29 de Junio próximo 
pasado y bajo el tipo de pís. 5466'63 en 
escala descendente. 

Manila 25 de Junio de 1897.—El Interventor 
general, P, O-, Enrique Prieto, 2 

SECRETARIA D E L EXCttO. AYUNTAMIENTO 
DS L A M. N. I . V S. L . CIUDAD D8 MANILA 

Con arreglo á lo prevenido en .el art. 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. Ayustamiento 
da esta Ciudad, y con aprobación dél mismo, se 
inserto á contiñuaoión para general conocimiento, 
el extracto de los acuerdas tomados por el 
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nicipio ea las sesiones ordinarias y extraordína 
rias que ha celebrado diraate el msi de Abril 
próximo pasado. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—Bsrnardiní 
Marzano. 

i 
y 
1: 

Extractos de I03 acuerdos tonudos por el Sx 
celentísimo Ayuntado en las sesiones ordiaa 
ñas y e z t r a o r i h a r i í i s calebrádaa durante e 
mes de Abril próximo pasado. 

DÍA 3 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almoneda? para COHN 
tratar la recauiaróa del impuesto del sello j 
reéello de pesas y medidas, y no hibléaioi^ 
presentado postores ea las subastas c lebradas 
se acordó dar caeata al Ayuníam eato en U 
primera sesión orduaría pira la resolución qua 
proceda. 

— f i i i ^ p i ^ ^ ^ : — ^ ¿ s - s i 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las aatai del Cabildo ordinario 
del dia 29, de la Junta de Almanedai del dia 
31 del mes de Marz) próximo pasado, del Caí 
bildo ordinario del dia 2 y de la Juata de Al
monedas del dia 3 del corriente mes. 

S3 acordó qae previa redaccíói del oporn 
tuio preiapuasto por el Arquitecto municipal, se 
proceda á la instalación del ssrvicio del alum 
brado público por petróleo en varias ca'les del 
diitrito de Tondo. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de 
los Sres Concejales, el expediente relativo á la rê  
glameatación del servicio de la limpieza de lex 
trinas en ^ esta Capital. 

Se aooraó aprobar las obras de reforma es 
el piso b&jo de las Casas Consistoriales; de la 
de reparación y arreglo de la puerta principal 
de la Escuela de ninas del distrito de Qaíapoj 
de la de construcción de un entarimado de ma 
dera para la habitación y oficina de la Guar
dia municipal en la Tenencia Alcaldía del dia 
trito de Quiapí», de la de habiütacióa de boal 
para el Archivo municipal en el edificio Escuela 
municipal de niñas, y de adquisición de un fio 
tante para el martinete destinado á las obras 
municipales, realizadas por administración. 

S« acordó declarar hijos adoptivos de esti 
Ciudad, á los Esomos. Sres. D. Antonio Cáno
vas del Castillo, Preiidente en la actualidad del} 
Consejo de Ministros, O. José M. Bsranger, UU 
nistro de Marina, D. Camilo G. de Polavieja, Go
bernador Capitán general de estas Islas, üou 
José Laohambre, General Jefa de U División de 
operaciones ea la provincia de Cavite, 0. Pa
tricio Montojo, Goma idaate general de Marina 
de este Apostadero, D. Francisco Javier Barei 
y Homero, Oíreotor general de Administraoióa 
civil y 0. Bernardo Eahaluce, general 2.o Cabo 
de esta Capitanía, y colocar los retratos ea 
el Salón da sesiones, del Exorno, Sr. D, Camíl(* 
G. de Polavieja Marques de Polavieja y dell 
Excmo. Sr. D. José Lachambre. 

Se acordó que una Comisión del seno 
Municipio designe y proponga las plazis ó callei 
que en lo sucesivo han de denominarse, 
sr. Marques de Polavieja y del Sr. General 
Laohambre. 

Se acordó nombrar para Vocal de la O 
misión permanente de Presupuestos y Conts 
büídad, á ios Sres. D. Manuel Navarro i 
Olea y O. Rom$n Martínez. 

Para Vocal de Oomisióa permanente de Fes
tejos, al Sr. D. Enrique Barretto, 

Para Vocal da la Comisión pemanente <1 
Policía y alumbrado, al Sr. O. Antonio Mal 
vehy. 

Se acordó redamar del ramo de Guerra, 1 
entrega del Municipio del edificio mercado d 
.1» Horran; refornur el pliego de condición1! 
rp*ra la recaudación del arbitrio de los m ^ 
oid)s, lasl^iyeadj el á i la Qerrao, aupritfj 

E 

: 
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ea 
la 

la condición prohibitiva de pernoctar por las 
Snajjioches en los mercados/ los dueños de tien* 

das ó puestos que en los mismos se sitaarj 
y verificado, se proceda á aüUQciar la reíe* 

ÍQ(lrida recandaci/n. * 
Se acordó splazar por ahora, la tramita-» 

ción del expediente sobre creación de nna 
Escuela y una banda de rrúsiea municipal. 

Se acordó desestimar la instancia presentada 
por D Máximo Mariano, oontratiita de la obra 
de construccióa de noa media agua para dê  
pendencias en el patío del edifiúo Tenencia 
íilcaldia del distrito de Sta. Cruz solicitando 
el traspaso de dicha contrata, á favor de 
D . Jacinto del Rosario. 

8e acordó suspender por este año la cele
bración de los exámenes en las Escuelas de 
instrucción primaria de los distritos de esta 
Capital, 

Se acordó conceder la prórroga solicitada por 
el Chino Gto-Saqo. contratista de las obras de 
ana Capilla para depósito de cadáveres y cerco 
del Cementerio de la Loma, para la terecinas 
ción de las mis oías. 

Se acordó remitir á una Comisión eapecial 
del seno del Municipio, las instancias presen-» 
íadas para la provisión en concurso de la plaza 
de Fiel Almotacén, para que próvío exámen 
da las miímas, formule relación por órden 
numérico, de los servicios y condiciones que 
alegin los solicitantes. 

Se acordó autorizar a' Sr. Alcalde, para 
que dicte las disposiskmes oportunas, para re
caudar el arbitrio del sello y resello de pesas 
j medidas por el sistema de administración. 

Se acordó remitir i una Comisión especial 
del seno del Maníeipio, el expediente «obre 
derribo de los actuales edificios mercado de 
la Divisoria, y adquisición de terrenos para 
el emplasaoaiento del nuevo que ha de pro* 
yeotarae. 

8e acordó remitir de nuevo al Ingeniero 
municipal, el expediente sobre adquisición de 
carros para el riego de las calzadas y paseos, 
á fin de que estudie el medio mas económico 
para verificar dicho servicio. 

DÍA 9 
Sesión ordinaria. 

Se suspendió su celebración por falta de 
número de Sres. Concejales. 

I>IA 12 
Sesión extf-aordiñaría. 

Se reunid la Junta de Almonedas para con
tratar el suministro de 1,600 toneladas de 
carbón para el serv oio de las máquinas ele
vatorias, y se adjudicó el servicio á D, To
más L . Muñoz, por la cantidad de doce 
pesos tonelada. 

DÍA 12 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas del Cabildo del día 5 
l j 9 del corrieute mes. 

Se acordó vuelva á quedar sobre la mesa 
para estudio de los Sres. Concejales, el ex
cediente sobre reglamentación del servicio de 
la limpieza de las letrinas de esta Capital. 

Se acordó nombrar para el cargo de asis
tentes á los sorteos de la Seal Lotería, al 
8r. Concejal D. Román Martínez. 

Se acordó nombrar Vocal de la Comisión per* 
manente de Festejos, al Sr. Concejal D. Salva
dor Chofró. 

Se acordó nombrar Vocal de la Comisión per
manente de policía y alumbrado, al Sr. Con-
cejal D. lulian Mendezona. 

Se acordó aprobar la copia del ajuste celebrado 
por el Ingeniero, para el suministro de la pie
dra machacada para la conservación y firmado 
de calles del radio municipal. 

Se acordó queden sobre la mesa á estudio 
de les Sres. Concejales, los extractos de los acuer-

tomados por el Exorno. Ayuntamiento en 

las sesiones ordisarias y extraordinarias, cele* 
bralas durante el mes de Marzo próximo pa
sado. 

Se acordó acaptar el retrato de 8. Bí. el Re/, 
ofrecido por los alumnos de la Academia de Pin
tura del Ateneo municipii y que se déi las gra
cias por dicho obsequio. 

Se acordó nombrar una Comisiói especial del 
seno del Munírij ^ , para que estudie y proponga 
la modificación que deba haoersa ea el art. 59.0 
del Regiamente or^nioo vigsnte. 

Se acordó que p)? el Ingeniero • municipal, 
se emita iafome acerca de cuanto será el costo 
de cada uno de los nuevos contadores que pro
pone para el surtimieoto de aguas á dam'ciuo 
y número total de los miamos que deban a i 
quirirse 

DÍA 21 
Sesién extraordinaria. 

Se acordó nombrar á ios Sres. Concejales 
D. Mainel Scheidnagel y D. Earique Barretto, 
para que en unión del Sr. Alcalde, paseu en 
cuanto fondee en bahía el buque que conduce 
al Exorno. Sr. D. Fernando Primi da Rivera, 
Marqués de Estelia. nombrado Gobernador Gapit 
táa general y en Jefe del Ejército de estas Is • 
las para felicitarle en nombre del Ayuntamiento. 

83 acordó nombrar al Sr. Regidor D An-
toiino Diez de la Llana, Casteliaao de la Real 
Fuerza de Santiago, para hicer eatraga de las 
lUves de esta Ciudad al Exorno. Gbbarnador ga--
neral. 

• - - -

Se acordó nombrar al Sr. Conoejal O. Julián 
Mendezona, encargad) del cumplimiento del Ca* 
reoaoaíal para ia entrada del Exim). íJr. Go
bernador general. 

DÍA 23 
Sesión ordinaria 

Se suspendió su celebración por falta da nú 
mero de Sres. Concejales. 

DÍA 26 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos, or
dinario del día 12, extraordioarío del dia t i 
y ordinario del dia 23 del corriente m3s. 

Sd acordó hacer constar la excusa de asisten« 
cía al presente Cabildo, dal Sr, Cjnc*¡il DJU 
Salvador Ctiofré. 

Se acordó conceder autorización al Chino Tan 
Canting, para instalar un generador de vapor 
sistema portátil, en la casa, calle de S a i Jacinto 
núm. 3O del distrito de Binondo. 

Se acordó aprobar la obra de reparación, de 
los desperfectos que existen en la casa matadero 
y traslación de la ietrioa á otro lugar más apro-
posito. ordenada realizar por el Sr. Alcalde por 
el sistema de Adninlstraoiói. 

Se acordó aprobar ios Extractos de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamiento, en 
las sesiones oriinarias y extraordioarias, celebra
das durante el mes de Marzo próximo pasado. 

Se acordó aprobar la relación presentada por 
el Ingeniero, de las obras de conservación y 
entretenimiento, realizadas por el sistema admu 
niatrativo durante el mes de Marzo próximo pa
sado. 

Se acordó aprobar la relación presentada por 
el Arquitecto de las obras de conservación y 
entretenimiento, realizadas por el sistema admi
nistrativo durante el mes de Marzo próximo pa
sado. 

Se acordó conceder autorización á D.a Ro
mana Nobleza y Reyes para reparar los des
perfectos de la finca de su pertenencia, calle 
de la Soledad núm. 4 del distrito de Bi 
nondo, sin que pueda introducir mejora al
gaida, pero prévia tasación que verificará el 
Arquitecto del estado actual de la casa. 

S i acordó aplazar la autorizioión solicitada 

por D* Eduardo Eos, apoderado de D. R a 
fael Castro para reconstruir la casa, sita en 
la calle de Jólo, núm. 12 del distrito de 
Binondo, hasta tanto se termine el expedieate 
sobre declaración da necesidad y utilidad pA-
bíica para la apertura de las nuevas calles 
afliyentes á la 2.a Sección del estero de 
Binondo. 

Se acordó remitir á estadio de la Comisiói 
permanente de Presupuestos y Cmtabilidad, el 
expediente relativo á la regla me ata lió a del ser-
víoio de la limpieza de letrinas de esta C a 
pital. 

Se acordó aprobar el p'iego da condícionss 
para contratar en subssta, el impuesto da 2'25 
céntimos de peso por cada kilo de carne, en 
sustitución de los derechos de matanza y 
limoieza de reses. 

S) acordó dar las mas expresivas gracias,,, 
al Sr. Teniente Alcalde que fué del distrito» 
de Santa Cruz Médicos municipales del mismo 
y demás personas que han contribuido á la 
vacunación y revacunación de los vecinos del 
r-petido distrito y autorizir al Sr. Alcalde para 
que proponga á la Superioridad, para una re 
compensa á los que mas se hayan distin-
gaido por tan humanitario servicio. 

Se acordó solicitar de la Superioridad, la 
competente autorizacióa para adquirir los terre-» 
nos ofrecidos para el nuevo emplazamiento del 
mercado de la Divisoria y que por el I n 
geniero municipal, se proceda á la rediocióa 
del oportaoo proyecto y preiupaesto de la ra -
constrneción del edifioío maroidn de la Divi
soria, en los solares antes referidos. 

Se acordó conceder un plazo imprórrogable de 
60 días, á D. Juan Esplana, apoderado del 
contratista de las obras do construcción del 
Parque y Almacén can destino á la Secaión de via 
y obrai, para la terminación de las mismas. 

Q iedó enterado el Ayuntamiento de ua olido 
del Gobierno general adnit'endo la renuncia pre
sentada por D. Juan Manuel Abad, del carga 
de Ooacejal del Excmo. Ayantamiento. 

Se procedió á la elección del Sr. Regidor q ia 
ha de ej^ríer el cargo de Teniente Alcalde á ú 
distrito de Santa Cruz resaltando elegido pir 
mayoría el Sr. D. Román Martínez. 

Se procedió así mismo á la l̂ eleaolón del 
Sr. Regidor que ha de ejeccer el cárgo de Te 
niente Alcalde del distrito da Blala e, resaltando 
elegido el Sr, D. Enrique Barretto. 

Se acordó aprobar las disposiciones dictadas 
por el Sr, Alcalde, para la rescisión de ios 
contratos de la limpieza y realizar el servicio 
por el sistema de administración hasta el ejer
cicio de los presupuestos de 1897 á 98 si se 
aprueba y consigna en ellos, la organización 
del. repetido servicio, propuesto por una Comi 
sión del seno del municipio. 

Se acordó aprobar el remate verifisado k fa
vor de D. Tomás L . Muñoz para el suministre 
de 1.600 toneladas de carbón para las máquinat 
elevatorias de Santolan. 

Se acordó aprobar el pliego de condiciones p?.ra 
contratar en subasta el imouesto de 2'25 cénti
mos de peso por cada kilo de carne para 
auxilio de los íjndoa de Carriedo. 

Se acordó autorizar al Ingeniero para adqui
rir 8 carros con destino á hacer nn ensayo di 
riego da las calles, utilizando el agua del río y 
de los esteros. 

Se acordó autorizar al Ingeniero mucipipal, para 
que encargue al del Gobierno, Gjmisionado á 
compras ed París, una muestraj de loa nuevos 
contadores que propone para el surtimiento áe 
aguas á domicilio y otra á Singapore. 

Se acordó que para las nae?a« concesiones á d 
surtiaiento do aguas á domicilio sea obligatoria 
la instalación de los nuevos contadores perfec
cionados, propuestos por el Ingeniero y los qu* 
se usan en las msta*aoioaes ya concedidas 
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cbligatcTÍa lusíitüirlos: por los suevos, solo en 
oaso de que te inutilicen para el leryicio. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue

ves y Sábado de la «emanapróxima días i .oy 3, 
del entrante mes de Julio de 8 á 12 de la ma-
Sana, te inoculará la vacuna en este Instituto di
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, S6 de Junio de 1897.=E1 Director, 
Dr. S . Kemón. 

INSPECCION GENERAL CE MONTES 
IisstfeDcks obrantes e» ta Junta provincial de Ho-Ho 

xeiaemi¡ea remitidas por el Presidente de di-
•SuLte en 10 de Octubre de 1894. 

Tíiehto de Mina 

Nombres de Ies úaterendos, Nombres de los interessdoi 

1>. Juan Periche 
Juan Sinltña 
Jnl fiD Pataui 
Juan Lorqne 
Juan Scznofiera 
Ler nardo Pcgot 
L berato Patarata 
Luía Patarata 
Luis Vega 
Manad Fí rcunme 

D. Matuel Ptmecurn 
Máximo Scgumta 
Marcelo Próvido 
Manuel Sarno 
Mariano Msgbauna 
Micsel Peusca 
Manuel Compillo 
Miguel Camacho 
Mariano Savalde 
Madimo Crimero 

continuará) 

Edictos 
Eb Ciudad de Manila á 23 de Mayo de 1S96—Resul-

íando cjae en Jas primeras horas de la noche del 30 de Ju» 
âio del aSo próximo pasado hallándose de servicio en la c»lle 
de Carríedo esgaisa á la plaza de Quiapo el Guardia de se* 

«gunda c ase de Ja 4.a Subdivisión de la Guardia Civil Veterani 
^Fu'gssciO Manuel Barbadiano, en ocación en que por aquel 
aitio y prósimoa habla mucho tránsito por el p*iO y entrada 
en la Iglesia de una procesión intentó detener el quiles que 
guiaba el cochero Hilarión Gamboa y sea que este no oyera 
sus intimaciones DO les hiciera case, aeguió corriendo con su 
vehículo, por lo que ti Guardia le pegó con el machete cau. 
«ándele una herida que á los 7 dias estaba curada,—Resul 
tando que para ia comprobación de esos hechos el Juegado 
de 2.a instancia del dislrito de Quiapo de esta Capital formó 
causa que hubo de pasar al Juzgado de Paz acreditado que 
íué el tiempo de duración de la herida y por la jurisdicción 
de guerra que también instruía sumaria se requiero de inhi
bición a3 Jnzgado de Faz fundándose en el artículo S.o y 
mím. 3,0 art. 334 del Código de justicia militar sosteniendo 
el jugado su competencia apoyado á su vez en lo dispuesto 
en el art 587 del Código pet.al común vigente ©n las islas 
•y art. 51 párrafo a.o de la compilación reformada de Enjui» 
cismiento Criminal y habiendo insistido ambas jurisdicciones en 
sus respectivos acaeidos elevaron lo actuado á este Tribunal 
en el que bide el Ministerio Fiscal es de opinon que se de* 
eida la competencia á favor de la jurisdicción de guerra.— 
Visto siendo ponente el Sr. Auditor del Apostadero y Escua
dra Don Francisco Pefia Galvez — Considerando que el Código 
de jasticia militar atribuye á la jurisdicción de guerra el co» 

«ocituienio de las faltas cometidas por los mil-teres en el ejer
cicio de sus funcione» que afecten inmediatamente al desempeBo 
de las raismos (artr 8.0) y en el propio Código se castiga 
ai milita? que al cumplir una órden ó consigna maltrate de 
obra á algana persona ain necesidad just ficada á no constituir 
el hecho delito (art. 334 núm. 3.0) dentro d« cuyas pitscrip-
SJÜJUS cae el hecho objeto de la contienda, no comprendido 
por otra parte entre las eacepcionea del art. 13.—Vistas las 
disposiciones legales citadas —Se declara que el conocimiento del 
hecho origen de este cocí icto jurisdeccional corresponde á la 

jurisdicción de guerra y en su virtud remítanse todas actua-
ciouee al Exorno. Sr Capitán general de las islas con copia 
de la presente resolnc ón póngase la misma en conocimiento 

-•del jtizgado de Paz del distrito de Quiapo de esta Capiul 
y publíqnese en Ja Gaceta de Manila. Asi los Sres, «notados 
al margen lo acordaron mandan y fi-man.—Vicente Fernandez. 
Alberto Ripoll de Castro, Francisco Pena Galvez, Ambrosio 
Valiente,—Ante mí, Abjandro Testar y Font. 

Es copia con m original que obra en e< rollo de la com
petencia suscitada entre el Juzgado de Paz del distrito de Quiapo 
y la jurisdicsión de guerra sobre el conocimiento del juicio 
verbai de faltas seguido contra el Guardia Civil Veterana FuN 
gencio Manuel Barba Chano por lesiones leves icferidas al pai. 
Gano HJano Gamboa á que me remito de que certiñeo en 
Manila y Secretaiía de la Sala 15 de Jainio de 1897.—Alejandro 
Testar y Font. 

Don Enrique García de Lara Juez de 1 a instancia del dís< 
iriío de Binondo de esta Capital. 
Per el presente cito llamo y emplazo al procesado Pió Pun-

aahm Altara indio soltero de 22 afios de edad de oficio la* 
iraaor Dalural de Jiaaan provincia de Bataagas é hijo de Pa-
1)I<» y de Vicenta para qoe en el término de 30 dias á 
tostar desee ia publicación de este edicto es la Gaceta oficial 
se psíitíus en este juzgado á lo» cítelo» opoituno» en la causa 

núm. 39 que se signe en este mismo contra ¿1 por quebran
tamiento de condena bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo, 26 de Jnnio de 1897 — 
Enrique García de Lara."Ante mí, Agapito Oloriz, 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. jaez de 
Faz de este distrito de B nondo en el juicio verbal civil so
bre cantidad de pesos teguido por D.a Joaquina Cuesta de 
Quetcuti contra Alvaro Briguela se venderá en pública subasta 
los b.enes embargados á este último avaluados en 9 pesos 12 
céntimos y 4 ectavos cuyo remate tendrá lugar en los Estra 
dos sito en la calle de Meisic núm. 1 el dia lúnes 5 del 
entrante Julio á las 12 de su mañana advirtiendo á los lici-
tadorea que no se admitirá postura que no cubran las dos 
terceras partea de su avaluó consignando en la mesa judicial 
ana cantidad igual por lo menos al 10 p § del valor que 
sirve de tipo cuyos objetos «e hallan depósitados en poder 
de D. Isidro Sunico domiciliado en la calle de Lara número 
23 de este arrabal. 

Binondo, 26 de Junio de 1897 —Por mandado del Sr. juez, 
Nacario Dimayuga.—V.o B.o, Cayuela. 

Don Pedro Solán y Oliván juez de i.a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al testigo Narciso 
Gonzales domiciliado tn el barrio de Guipit del arrabal de 
Sampaloc para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
C pital comparezca ante este juzgado sito en la calle de Pa
lacio núm 3 de la Ciudad Murada para diligencia de justicia 
en la causa núm. 76 contra Anselmo Vicente por estafa del 
año 1896 apercibido que de ne verificarlo se le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere logar. 

Dado en Tondo á 24 de Junio de 1897.—Pedro Solán.— 
Ante mí, Javier Caballería. 

For el presente cito llamo y emplazo al testigo Narciso Gon
zález que vive en el sitio ó barrio de Guipit interior del 
arrabal de Sampaloc para que dentro del término de 9 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca ante este juzgado sito en la Plaza 
de Palacio núm. 3 de la Ciudad Murada para diligencia de 
jasticia en el incidente de embargo de bienes de la causa nú
mero 16 del año 1896 contra Anselmo Vicente (a) Chimó por 
estafa apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 24 de Junio de . 1897.—-Pedro Solán.— 
Ante mí, Javier Caballería. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de x a instancia de 
este partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Estanislao Podriguez natural y vecino de San Antonio de esta 
provincia del barangay de D. Guillermo Manuntag de estado ca
sado labrador de 30 afios de edad hijo de Leonardo y de una 
llamada Monica cuyo apellido se ignora de estatura regular cara 
redonda color moreno pelo y cejas negros para que p-r el tér* 
mino de 30 dias se presente en este juzgado á contestar los 
cargos que contra el mismo resulta en la causa núm. 138 sobre l e 
sioaes que de hacerlo asi le oiré y admín straré justicia y en caso 
contrario seguiré sustanciando el juicio en BU ausencia y rebeldía. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex» 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial se sirvan practicar activas di« 
ligencias eu busca de dicho procesado y en caso de ser habido 
me lo remitirán con las seguridades debidas. 

Dado en San Isidro 23 de Jnnio de i897.^Joaquin M a Becerra. 
—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

— •e"— ÍCÍ5* 6^ 
Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 

i.a instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
causa núm 150 del 95 contra Salvador Gasantusan y otros 
por hurto se convoca al testigo ausente Marcelo Bautista cuyas 
circunstancias personales se ignora para que por el término 
de 8 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente á este juzgado á decla
rar en dicha causa apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya Ingar. 

San Isidro, t i de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 
1 a instancia de este partido judicial de Nueva Ecja en la 
causa núm. 135 del 95, por hurto contra Luis de loa Santos 
y otros se convoca á los testigos ausentes Emiliano Agust n 
y Victoriano Villamin para que por el término de 8 dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á declarar en 
dicha cansa bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hava lugar. 

^an Isidro, 21 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación, V.o B.o, Becerra. 

Por provtdencia dictada en esta fecha por el Sr. |juez de 
i.a insiancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
causa núm. 2 del 95 contra Julián Panquinto por tentativa 
de violación y robo se convoca al tes igo ausente Hipólito 
Cudia vecino de Cabiao de esta provincia para qae por el 
término de S dias á contar desde la publicación de este edicto 
en U Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á declarar en la citada causa bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pirarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 22 de lunio de 1897.—Cecilio Mendoza. Alejo 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 
l.a instancia de este partido judicial de Nueva Ecija ea la 
causa núm. 4958 por harto contra Juan Rivera y otros se 
convoca por el término de 8 dias contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila á la tes
tigo ausente D.a Círiaca Olar par* declarar en ia citada causa' 

San Isidro, 23 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V o B.o, Becerro. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 
l.a instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
núm, 6196 por amenazas contra Gelacio Ramos y otros se 
convoca al testigo ausente Easisquio Cütacottacct vecino del 

barrio de Casañera del pueblo de Aliaga de esta provincia 
para que por el término de 8 dias contados desde la publia 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á declarar en dicha cauta apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 29 de Junio de 1897 —Cecilio Mendoza, Alejo 
Eacarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de l.a instancia en propie
dad de esta provincia de Tárlac 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Bar-« 

tolome Licban indio soltero de 28 afios de edad jornalero na
tural de Concepción vecino de Gerona de estatura regular ojo»-
pelos y cejas negros hijo de Bonifacio y Sesta Cuetes par* que 
dentro de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
para extinguir la condena que le fué impuesta en la causa número 
60 instruida contra el mismo y otros por hurto y frustrado aper
cibido que de no verificarlo se le pararán los perjaicios que en de« 
reeho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 23 de Junío de i897.»'José 
M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paulino B, Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Francisco Ingal indio casado mayor de edad natural y vecino 
de La Paz de esta provincia de estatura regular pelo cejas y ojos 
negros con un lunar en el canillo izquierdo y una cicatriz en la 
frente ' para que dentro de 30 dias contados desde la inserción dei 
presente edicto se presente en este juzgado á extinguir su condenai 
que le fué impuesta en la causa uúm. 125 instruida contra el 
mismo por hurto apercibido que de si no comparece en dicho tero 
mino le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac a 23 de Junio de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Don José S. Domínguez ínez de Paz suplente del pueblo de Mas 
balacat provincia de la Pampanga que de estar en pleno ejerci* 
cio de sus funciones nosotros los infrascritos actu ríos certificamos. 

Por el presente cito llamo y empiáze á los que se considerea 
dueños de los 2 reses vacunos con marcas para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila «e presenten en el local de este 
Juzgado de Paz sito en la calle Blanco núm. 11 con los docu
mentos justificativos de que intenten valerse á fin de responder á 
las responsabilidades que contra los mismos resolte en el juicie» 
verbal de faltas que se instrnye á instancia de D. Emiterio Gat-
maytan por dafios cansados en heredad agena en la inteligencia que. 
de no verificarlo dentro del indicado plazo se declarará mostrancos 
dichos vacunos. 

Dado en el juzgado de Paz de Mabalacat á 23 de Junio de 
de 1897,—José S. Domínguez.-* Por ante nos, Catalino Angeles> 
Mariano Hiera. 

Don vSebastián Font y Sandro 2 o Teniente del Regimiento In« 
fantería Manila núm. 74 Jaez instructor de la causa seguida 
contra el soldado del mismo Nicanor Canéaigo Encabo por la 
falta grave de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Nicinot-
Conónigo Encabo soldado de la 2.a Compañía del 2.0 Ba
tallón del Regimiento Infantería Manila núm. 74 natural de San 
Fernando provine a de Cebú hijo de Fanstino y de Clemencia 
estado soltero de 27 afios de edad oficio labrador cuyas sefias 
personales son las siguientes pelo negro co;of moreno nariz 
Chata beca regular barba ninguna cejas negras ojos negros y 
de 1 metro 625 milímetros de estatura para qae en el pre
ciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este Rea 
gimiento ó en las oficinas del miimo en (aianila) á mi dis
posición para responder á los cargos qué le resultan á la 
causa que se le sigue por la falta grave de deserción bajo 
apercibimiento de que sino comparece en el , plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles como militares y de 
policía judicial para que practiqaen activas diligencias en busca 
del referido procesado Nicanor Canónigo Encabo y en c¿so de 
ser habido lo remitan en cíase de preso con las seguridades 
convenientes á este Regimiento ó las oficinas del mismo en 
(Manila) y á mi disposición puós asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Indang á 13 de Junio de 1897.—Sebastián Font, 

Don Luis Rodríguez Castro Teniente de Navió de la Armada 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
juez instructor de la snmana núm. 362 que Be instruye con» 
tra el individuo Fernando Ocafia por robo de una pape
leta de empeñoi. 

Por esta segunda requisitoria cito llamo y emplazo al fogo
nero que fué del vapor Espafia cuyo nombre se ignora y 
dueño de un papeleta de empeños que el dia 3 del actual 
fué robada la misma por el individuo Fernando Ocaña para 
que en el término de 20 dias se presenta en este juzgado de 
instrucción cito en la Capitanía del Puerto de añila con 
el fin de declarar en la expresada sumaria núm 362 que 
instruyo sobre el hecho menc «nado, 

Man'la» 24 Junio de 1897.^Luis Rodriguec Castro.—Por se 
mandat0, Bonifacio Gómez. 

Don Luis Rodríguez Castro Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia militar de marica de esta pro
vincia y Juez instructor de la sumaria instruida á conse« 
cuencia de lesiones sufridas á bordo del vapor <Venus» por 
el pasajero D. Enrique Sauz. 

Foresta firm sa requisitoria cito llamo y emplazo al pasajero que 
fué del vapor cVenus» qu3 llegó á este pu;rto el 17 del corriente 
Ignacio Sonba, para que en el término de 30 dias á contar desde 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital sepre-
sente en este juzgado de Instrucción sito en la Capitanía del puerto 
de Manila, con el fin de dar sus descargos en la espresada suma
ria que instruyo contra el mismo sobre el hecho mencionado adver
tido que de no verificarlo se le seguirá los perjuicios que 
marca la Ley. 

Manila, 25 de Junio de 1897.- Luis Rodrignez Castro.—Por 
mandato, Bonifacio Gómez. 
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